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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  
Diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1321 
 

Radicado No. 05001 31 05 013 2019 00078 00 

  

Dentro del presente proceso ejecutivo laboral promovido por ALBA ROCIO PÉREZ 

AGUDELO en contra de COLPENSIONES, el JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN mediante memorial dirigido a este Despacho, solicita la conversión de 

depósito judicial que existe en cuenta judicial de este Despacho, el cual fue consignado por 

COLPENSIONES a señora ALBA ROCIO PÉREZ AGUDELO, informando que  dicho  pago 

obedece  a  la  cancelación  de  costas procesales liquidadas al interior del proceso con 

radicado 05001310500920180071800.  

 

Una vez revisado el proceso ejecutivo de la referencia, conexo al ordinario 

05001310501320110108200, en el cual la señora ALBA ROCIO PEREZ AGUDELO actuó en 

su momento como interviniente Ad-Excludendum, se observa que mediante auto de 18 de 

febrero de 2019 se ordenó librar mandamiento de pago solicitado por ésta contra 

COLPENSIONES por la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 

QUINIENTOS PESOS ($2.947.500), por costas procesales y agencias en derecho liquidadas 

dentro del proceso ordinario (fls. 14 a 16 del expediente físico).    

 

En memorial visible en fls 34 a 35, Colpensiones informa haber efectuado depósito  por valor 

de $2.947.500 para el pago de costas en cumplimiento de la sentencia proferida dentro del 

proceso 05001310501320190007800, iniciado por la señora ALBA ROCIO PEREZ AGUDELO 

y en tal virtud, el Despacho mediante auto de 11 de abril de 2019 (fl. 37) dispuso la 

terminación del proceso ejecutivo por pago total de la obligación, ordenando la entrega del 

título judicial Nro. 413230003266766 por valor de $2.947.500 a la parte ejecutante o a quien 

tuviera facultades de recibir, el cual el día 7 de junio de 2019 le fue entregado al apoderado 

de la ejecutante Dr. ALEJANDRO ARISTIZABAL ZAPATA (fl.39), quien conforme a poder 

obrante en folios 5 y 6, contaba con facultad expresa de recibir, otorgada por la señora 

ALBA ROCIO PEREZ AGUDELO. 

 

De conformidad con lo expuesto, teniendo en cuenta que el título judicial fue directamente 

consignado por la demandada a ordenes del presente proceso, con la finalidad de cubrir las 

obligaciones le fueron impuestas en el mismo y que dio lugar a su terminación, orden de 

entrega en favor de la parte actora y pago efectivo a su apoderado judicial; por lo que 

resulta improcedente la solicitud de conversión pretendida por el Juzgado Noveno Laboral 

del Circuito de Medellín.  

    

Consulte aquí el expediente 05001310501320190007800  

 

NOTIFÍQUESE 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT  

Juez  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j13labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvpWxaQmL09Go0sev3nGveABSEndrCu7ypcBK6_qkM2dfQ?e=x7zT7L


05001310501320190007800 

AG 

 
j09labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

21/07/2022, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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